
i)E LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
L■¿■xüii.jaBMug■./«_»■ ' ■ ^mm ii inr" --

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes, .... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.^
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

! Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
! territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
i dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
1 Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
i cion de la ley en la Gaceta.

(Artículo V del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejempkr en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’sixte oïlcia.1

PRESIDENCIA iSl^-^^ ®®^ ’̂

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. G.) continúan sin nove
dad en su importante salud.

(Goeeía dei 24 de Mayo de l!)05.j

HKMjm.il.

imliuo H U MÍBMtlW,

REGLAMENTO
DE LA 

POLICÍAGUBERNATIVA
(cojvriKntj-flkdoijr.)

Sección novena.
DELAS PALTAS.

Ai’t. 72. Son faltas leves:
1 .^ Usar palabras mal sonantes 

ó indeoerosas.
2 .® Tratar al público sin las de

bidas urbanidad y consideración.
3,^ Contraer deudas.
4 .^ Fumar estando de servicio.
6 .^ Entrar en cafés, tabernas,, 

figones y otros sitios análogos, á no 
ser en funciones del cargo.

6 .^^ No tener aseo en su persona, 
presentarse con el vestuario incom
pleto ó en forma que amengüe su 
decoro personal.

T."* No saludará las Autoridades 
y á los Oficiales del Ejército, cuando 
lleven distintivo propio de su ca
rácter y categoría.

8 .*^ Las infracciones leyes del 
reglamento que no tengan correc
ción especial.

9 .^ Ocupar los tranvías y entrar 
en teatros ó sitios en que se cele
bren espectáculos, sin orden de sus 
superiores, para asuntos de servicio 
ó por requerimiento expreso para 
cumplir alguno propio de su co
metido.

Art. 73. Sor. faltas graves:
1 .“’ El abandono del puesto del 

servicio, siquiera sea por breves 
instantes, sin causa justificada.

2 .“ Las faltas de subordinación, 
respeto y obediencia debida á sus 
superiores.

3 .^ El incumplimiento de las 
órdenes que reciban de los mismos, 
del Gobernador de la provincia y 
de las Autoridades gubernativas ó 
judiciales.

4 .“^ No prestar auxilio al que con 
motivo lo reclame.

5 .* Recibir por sus servicios 
remuneración, premio ó agasajo, 
cualquiera quesea la forma ópretex- 
to que para la donación se emplee.

6 .^ La amistad ó trato con per
sonas de . malos antecedentes ó de 
conducta sospechosa.

7 .* La embriaguez.
8 .*^ Pedir ó tomar prestadas can

tidades de los dueños de tiendas, 
establecimientos y casas públicas.

9 .^ Hacer uso de las armas, á 
no ser en defensa propia y en los 
casos previstos por las leyes y de
más disposiciones legales.

10 . Asistir á reuniones y actos 
políticos, no siendo de servicio.

11 . Dejar de iutervenirinmedia- 
tamente en los desórdenes, riñas y 
otros hechos análogos, en cuyos ac- ] 
tos deben obrar con la mayor pru- ’ 
dencia y circunspección.

12 . La triple reincidencia en 
faltas leves.

13 . No dar conocimiento inme
diato á sus Jefes, y en casos urgen
tes á los Inspectores y Agentes de 
Vigilancia y servicios especiales de 
vigilancia, de la preparación ó co
misión de un delito que requiera la 
acción inmediata de los funcionarios 
de dichos Cuerpos.

Art. 74. Las faltas leves se co
rregirán:

1 .° Con represión privada.
2 .” Con suspension de uno á ocho 

días de haber.
3 .° Con recargo en el servicio, 

debiendo prostarlo en los puntos 
que designe el Jefe como de mayor 
trabajo.

Art. 75. Cuando la falta cometi
da lo fuere por segunda voz, y de la 
misma clase, se aplicará como co
rrección la reprensión pública y sus
pension de sueldo por ocho días.

Arb. 76. Las faltas graves serán 
corregidas con suspension de sueldo 
de ocho à quince días, y en caso de 
reincidencia con la separación del 
Cuerpo.

Arb. 77. Si las faltas afectaren 
á la disciplina y subordinación, es
pecialmente cuando los individuos 
del Cuerpo obraren como fuerza 
armada colectivamente ó á la mora
lidad, procederá en el aotola suspen
sion de empleo y sueldo del que las 
cometa, y su entrega á los Tribuna- 
en , todos los casos prevenidos en 
los artículos 380, 381, 382, 387, 
396, 397 y 398 del Código penal. 

Art. 78. Las correcciones por 
faltas leves serán impuestas por el 
Gobernador de la provincia, á pro
puesta del Jefe de Seguridad; las 
graves por el Ministerio, á propues
ta del primero y previo informe del^ 
segundo, sin perjuicio de la suspen
sion inmediata del culpable, con 
arreglo al artículo anterior.

Sección décima.
RECOMPENSAS

Arb. 79. Cuandolos funcionarios 
del Cuerpo de Seguridad se distin
gan notablemente en la práctica de 
algún servicio ó en el cumplimiento 
de sus deberes, el Jefe del Cuerpo 
dará cuenta al Gobernador propo
niendo la concesión de la recompen
sa que considere prt)cedente.

Arb. 80. Las recompensas con
sistirán:

1 .’’' En hacer público en la orden 
general del Cuerpo de Seguridad el 
buen comportamiento de los indivi
duos respectivos ó el acto meritorio 
que hayan realizado.

2 .*^ En una mención honorífica 
que se comunicará al interesado ofi
cialmente.

3 .^ En reconocerle el derecho 
al ascenso.

4 .** En ser propuesto para una 
condecoración.

5 .* En premios en metálico.
La recompensa á que se refiere el 

núm. l.° será acordada por el Go
bernador de la provincia, y las de 

i los números siguientes por el Mi- 
1 nistro, en virtud de expediente in- 
1 formado por dicha Autoridad.

Sección undécima.
LICENCIAS

Art. 81. La concesión de licen
cias se ajustará á las disposiciones 
vigentes; pero ninguno de los indi
viduos de este Cuerpo podrá disfru
tar permiso, excepto en dos casos de 
enfermedad justificada durante más 
de un mes cada año. Las bajas por 
enfermedad serán motivo para la 
separación por inutilidad física, 
cuando excedan de sesenta días cada 
año en dos consecutivos.

CAPÍTULO TERCERO
Sección primera

DE LA POLICÍA DE VIOILANCIA

Arb. 82. Corresponde á la poli
cía de Vigilancia:

Cumplir las órdenes del Gober
nador civil; averiguar los delibos 
públicos y practicar las diligencias 
necesarias para comprobarlos y 
descubrir á los delincuentes; reco
ger los efectos y adquirir las prue
bas de aquéllos, poniendo unos y 
otras á disposición de la Autoridad 
judicial; practicar las mismas dili
gencias respecto á los hechos que 
sólo pueden perseguirse á instancia 
de parte, si al efecto fuesen reque
ridos, hacer las investigaciones pre
judiciales, ejecutar los servicios que 
se les encomienden, y se refieran á 
su cometido especial, por los funoio- 
nariós del Ministerio fiscal y judi
ciales y demás Autoridades compe
tentes, y llevar los registros deter
minados en este reglamento.

Art. 83. Constituyen el Cuerpo 
de Vigilancia los Inspectores y 
Agentes asignados à las provincias, 
según las plantillas respectivas.

Art. 84. El Jefe deÚa Policía de 
Vigilancia de Madrid será nombra
do por el Ministro, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4.° del Real de
creto de 23 de Marzo último; le co
rresponde la dirección de todos los 
servicios del Cuerpo, cumpliendo las 
órdenes del Gobernador, y será res
ponsable de su inobservancia y de 
las faltas del personal, cuando no. 
las ponga en conocimiento de dicha 
Autoridad, proponiendo la correc
ción inmediata.

(Se continuará.)
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MINISTERIO DIA. GOBERNACION

PROVINCIA DE VALLADOLID

DIRECCION GE^L DE SANIDAD

Delegación Sanitaria de Tordesillas

RES DMEN de las defunciones por causas, por edades p por sexos, p de los nacimientos oa &i los pueblos que componen este Distrito sanitario durante el mes de Marzo de 1905
«aaa

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
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Tordesillas á 16 de Abril de 190b.—El Subdelegado de Medicina, Fícc«/c Castellanos ÿ Lo'il^‘
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472 26 de Mayo de 1906.

laiNlSTBRimiAClENDÀ.
JUNTA CLASIFICADORA

DE LAS

OBLfflidONES fEOCEDENTES DE DLTRAEIAE.

IMPORTE 
del crédito.

Fase tas.

Secretaria.— SiCy de 30 de Julio 
de 1904..—Obligaciones prefe

rentes.—Relación núm. 9.

Velación de los créditos qiie, por obli
gaciones de la íiltima guerra de Ul
tramar, ha clasificado esta Jimta en 
la sesión celebrada el día 3 del 
actual, y qrie se publica en cumpli
miento y á los fines del art. 20 de la 

instrucción de 15 de Septiembre 
de 1904.

(CONTINUACION.)

Grupo primero.—Concepto 1: Haberes personales.

SOMBRE DEL ACREEDOR.
IMPORTE 
del crédito.

Pesetas.

Soldado, José Bernabeu 
Castillo 209'10

Id., JoséFernaudezRomera 246'65
Id., Cristóbal Haro Ger-

vantes 234'50
Id., NaroisoCamachoLopez 290'90
Id., Juan Mancha Niebla 170'25
Id., Andrés Puertas Lopez 30'55
Práctico 1.^ José Esteban

Utrilla 269'45
Tente. Coronel, D. José

Martínez de Moretin 472'70
2.° Tente.D. Matías San-

chez Girón 207'96
Soldado, Manuel Vázquez

Perez 84'35
Id,, ManuelBedoyaMartos 582'05
Id., Tomás Tobares Caste-

llanos 441'60
Id., Ramón Vilches Agui-

lera 85
Id., Pascual Gonzalez Vi-

llanueva 120
Id., Juan Gómez Abellán 179'20
l.®*" Tente. D. Fernando

Imperial García 321'85
Soldado, Luis Beamud Mi-

lían 424'60
Id., Manuel Lopez Domin-

guez 49'65
Id., Antonio Martínez Es-

terheh 253'65
Id., Eduardo Marcos Pa-

lacio 117'35
Id., Antonio Escobar Ara-

que 61'40
Id., Teotisto Martínez Gre-

gorio 325'70
Id., Gabriel Luzon Heredia 273'40
Id., Pedro Rubio Maroto 57'90
Id., Baldomero LomasLara 117'30
Id., Manuel González Ga-

baldón 285'33
Id., Gaspar Arronis Ga-

baloyes 214'40
Id., Antonio Campayo Lopez 116'65
Id., José Esplugas Mateu 87*15
Id., Mamerto Caballero

Lopez 65'50
Id,, Mariano Sauz Minuesa 183'55
Id., Juan Arroyo Sánchez 215'90
Id., Mariano Lapuente

M arin 144'75
Id., Angel Alarcón Lara 270'45
Id,, Juan Molina Zamora ' 354'05
Id., Juan Fajardo Mafias 228'05
Id., Jerónimo Lopez Sau-

chez 394'70
Id., Juan Perez Jimenez 237'60
id., Ginés Treviño Gon-

zale^i 378'30

175‘50
321'30
205'25
452'05
335'95
135'15
157'70

207'35

365'05

151'50
92'25
77'36
64'05

160'70 
129'90

139'65

131'20

277'70

207'20
178'25

139'70
120'15
384'60

52

325'46

458'05

125'80 
203'40 
620'15
207
55'20 

386'30

167'05
138'70

144

92'26
92'65

149'50

253
321'35

117'20
186'85

94'95

105'20
179'95
198'45 
252'25

136'90

229'85
66'90

207'65
17'15

153'15
172'45
216'45

87'55

266'20
[Se continuará.)

NOMBRE DEL ACREEDOR.

Soldado, Melchor Garrido 
Sánchez

Id., Manuel Lopez Herrero 
Id., Antonio Oliveros Rifa 
Id., Damian Bahon Gil 
Id., Antonio PiqnerasNuÍiez 
Id., Felipe TrúllenAlcaine 
Id., LuisGonzalezCionzalez 
Id.,AnacletoGonzalezGon- 

zalez
Id., Jenaro Tercero Na

varro
Id., Manuel Sánchez Ta

mayo
Id., Juan Piqueras Lopez 
Id., Manuel Adsuar Perez
Id., Juan Miguel Gómez
Id., Andrés Sánchez Sán

chez
Id., José Sánchez Oorcoles 
Id., Antonio Navarro Ga

llego
Id., Rosendo Moreno Cha

cón
Id., Salvador Bernabeu 

Ibáñez
Id., Mariano Lopez Ju

milla
Id., BemabéPerezCaparros 
Id., Abelardo Lozano Lo

pez
Id.,AntonioSampereBlasco 
Id., Benito Lopez Atalaya 
Id., Pascual Sánchez Se

quero
Id., Rafael García Clara- 

monte
Id., Juan Jimenez Mo

yano
Id., Deogracias Montes 

Gareía
Id., Jacinto Alonso Saez 
Id., Aquilino Pardo Pellús 
Id., DomingoTrujillo Mateu 
Íd., Toribio Eraso Crespo 
Id., Tomás Medina Corona 
Id., Lorenzo González Fe

lipe
Id., Juan GonzalezCapote 
Id,, Jesús Honrubia Cas

tillo
Id., Eulogio GonzalezGar- 

cia
Id., Juan Gayan Cerbelló 
Id., Francisco Pardo Vi

llena
Id.. Juan Gonzalez Fer

nandez
Id., Vicente Benito Ferrer 
Id., Felipe García Sanchi

drián
Id., Gabriel Cifré Sastre 
Id., Matías ValenciancSan- 

chez
Id., Justo Rodríguez Ca

ravaca
Id., Basilio SanzMangiron 
Id., PolicarpoGarcíaPerez 
Id., SegundoRivaVazquez 
Id., Bonifacio Herranz Al

varez ■
Id., Pedro Salvador Fuer

tes
Id., Justo Escaño Orozco 
Id., Toribio Aldea de las 

Heras
Id., PantaleónRoyoGaroía
Id., Valeriano Martínez 

Jimenez
Id., LorenzoCebrianPueyo 
Id.. Manual Dal Cristóbal 
Id., AtanasioMenendezBa- 

rrero

i»«mmjramii.
Núu. 1.043.

jdíüjáUj’ líe HacieDia en la (rovincia de Valladolid.
ANUNCIO.

Venciendo en 1.® de Julio de 
1905 el dupon núm. 15 de los 
titulos del 4 por 100 interior 
de la emisión de 1900, así como 
un trimestre de intereses de las 
inscripciones nominativa.s de 
igual renta, la Dirección general 
de la Deuda y Clases Pasivas, en 
virtud de autorización que se le 
ha concedido por Real orden de 
19 de Febrero de 1903, ha acor
dado que desde el día 2 de Junio 
próximo se reciban por esta De
legación, sin limitación de tiem
po, los de las referidas Deudas del 
4 por 100 interior y las inscrip
ciones nominativas del 4 por 100 
de Corporaciones civiles, Esta
blecimientos de Beneficencia ó 
Instrucción pública, Cabildos,Co
fradías, Capellanías y demás que 
para su pago se hallen domicilia
das en esta provincia, á cuyo fin 
en la Intervención de Hacienda 
se facilitarán gratis los impresos 
necesarios.

Valladolid 23 de Mayo de 1905.
—El Delegado de Hacienda, José 
Solis de la Huerta.

AOMlNlSTMNffflPAL.
NuM. 1.047.

Siete Iglesias.

Por renuncia del que la venía 
de.sempeñando se halla vacante 
la titular de Farmacia de esta 
villa, dotada con el haber de sete
cientas cincuenta pesetas anua
les pan la asistencia de ciento 
catorce familias pobres clasifica
das por el Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadasen plazo 
de treinta días, contados desde la 
inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, en la Secretaría 
dél Ayuntamiento.

Siete Iglesias 23 de Mayo de 
1905.—El Alcalde, Faustino Gar
cía.—El Secretario, Victoriano 
Puertas.

Í Id., Mateo Valdés Fer
nandez

NuM. 1.048.

Zaratan.

Por término de ocho días se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación municipal 
de esta villa, el repartimiento del 
arbitrio extraordinario sobre el 
consumo de paja y leña que la 
Junta municipal ha formado para 

cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto del año actual.

Dentro de dicho tiempo serán 
admitidas las reclamaciones que 
se presenten y sean justas.

Zaratan á 23 de Mayo de 1905. 
El Alcalde, Juan González.—El 
Secretario, Teodoro Redondo.

iWMOsncii.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 1.044.

VALLADOLID.—PLAZA.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instrue- 
eion. del Distrito de la Plaza de 
esta Capital, se cita al jurado 
D. Tomás Sánchez Ercilla, cuyo 
actual domicilio y paradero so 
ignoran, para que comparezca an
te la Audiencia provincial do 
esta Ciudad el dia nueve de Ju
nio próximo y hora de las diez 
de su mañana, con objeto de asis
tir como jurado á las sesiones del 
juicio oral abierto en causa segui
da contra Francisco del Villar, 
sobre robo, apercibióndole quede 
no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Valladolid veintitrés de Mayo 
de mil novecientos cinco,—P. D, 
El Oficial, Clemente Vicente,

ANON» OFICIALES.
Núm. 980.

Seglriento le Lenceros le Farnesio s." leCalidirii

Debiendo procederse á la ad- 
quisicion de caballos con doma 
completa para el servicio de las 
Remontas generales del Ejército, 
desde el día 15 al 31 del corrien
te queda constituida en el cuar
tel del Conde Ansurez que ocupa 
el Regimiento Lanceros de Far
nesio, una Comisión de compra 
de aquellos, que actuará desde las 
diez de la mañana á las trece, 
todos los días no festivos, los 
cuales deberán reunir las condi
ciones siguientes; alzada mínima 
de 1'50 metros sin exceder do 
1'62 m.itros, edad de 5 á 7 años, 
sin defectos de conformación ni 
sanidad, para ser destinados des
de luego á los Cuerpos y cuyo 
precio máximo será de 1.300 po
seías, sin perjuicio de que si al
gún vendedor presenta caballos 
de condiciones superiores, podran 
ser admitidos por la Comisión pro* 
vía la consulta en este caso á la 
Autoridad superior correspo^' 
diente.

Valladolid 12 de Mayo de 19do- 
—El Teniente Coronel primor 
Jefe accidental, Ildefonso Gomos 
Nieto.
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